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02. 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto de 30 de septiembre de 2020, de no ser porque 

la apoderada de la parte recurrente presentó escrito en el que desiste del recurso 

interpuesto.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

acepta el desistimiento presentado por la abogada Silvia Patricia Jaramillo Sánchez 

quien conforme al memorial poder obrante en el informativo, cuenta con facultad 

expresa para tal efecto. 

 

Adicionalmente y conforme lo regula el inciso 3º del canon normativo en cita, sería 

del caso entrar a condenar en costas a la parte que desiste de la alzada, si no fuera 

porque al examinar los documentos incorporados por la memorialista, se advierte 

que mediante escritos de 7 de diciembre de 2020 y 4  de febrero de 2021, quien en 

su momento actuó como apoderado de la convocante a juicio, remitió al juzgado de 

conocimiento sendos memoriales tendientes a desistir del recurso de apelación 

respecto del auto en mención, sin que dichos escritos hubiesen sido tramitados por 

el sentenciador de primer grado e incorporado a las diligencias.  

 

Ahora bien, comoquiera que este despacho asumió el conocimiento de la alzada en 

virtud de la asignación por conocimiento previo el 15 de noviembre de 2022, data 

posterior a la de presentación del memorial de desistimiento, el cual se itera, fue 

allegado el 7 de diciembre de 2020 ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito sin 



  

 

que se imprimiera el trámite correspondiente, es que deviene la absolución de 

condena en costas en esta instancia respecto abdicación de la alzada.    

 

En razón y mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante, 

respecto del recurso de apelación formulado en contra del auto de 30 de 

septiembre de 2020, al interior del asunto de la referencia, conforme a lo 

motivado en esta providencia. 

 

SEGUNDO. - COSTAS. Sin condena en costas en esta segunda instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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